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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

29496 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto-ley
20/1998, de 18 de diciembre, por el que se
conceden créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito por importe total de
5.008.829.412 pesetas para atender subven-
ciones a organizaciones de productores agra-
rios, concesión de subvenciones para orde-
nación y fomento de la industrialización agroa-
limentaria y otros gastos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Advertida errata en el texto del Real Decreto-ley
20/1998, de 18 de diciembre, por el que se conceden
créditos extraordinarios y suplementos de crédito por
importe total de 5.008.829.412 pesetas para atender
subvenciones a organizaciones de productores agrarios,
concesión de subvenciones para ordenación y fomento
de la industrialización agroalimentaria y otros gastos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 303,
de 19 de diciembre de 1998, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 42707, primera columna, en el sumario,
línea cuarta, donde dice: «...2.008.829.412...», debe
decir: «...5.008.829.412...».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

29497 ORDEN de 10 de diciembre de 1998 por la
que se desarrollan determinados artículos del
Reglamento General de Recaudación, sobre
competencias de los órganos de recaudación
de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y se modifica la Orden de 2 de junio
de 1994.

La aprobación del Reglamento General de Recauda-
ción por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre,
y su reforma por Real Decreto 448/1995, de 24 de
marzo, han determinado la publicación posterior de una
serie de disposiciones de rango inferior para su desarro-
llo. En particular, el desarrollo de los aspectos relativos

a la distribución de competencias en materia de recau-
dación ha supuesto una sucesiva acumulación de dis-
posiciones que han dado lugar a un marco normativo
excesivamente disperso, de difícil comprensión y, en oca-
siones, insuficiente.

Por su parte, el Plan de Modernización de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, que persigue
como objetivo primordial la adaptación eficiente de la
misma al entorno previsible para los próximos años,
supone en el Área de Recaudación la necesidad de refor-
mar la estructura organizativa y de atribución de com-
petencias a fin de lograr mayores dosis de eficacia y
agilidad en la gestión recaudatoria de los derechos a
favor de la Hacienda pública.

A su vez, la colaboración de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria en el cumplimiento de los
objetivos del programa de convergencia y la acentuación
de la lucha contra el fraude en un marco de creciente
colaboración con los ciudadanos, aconseja la creación
de órganos especializados que sean capaces de detectar
y corregir conductas de las que puedan derivarse situa-
ciones de riesgo recaudatorio.

Las razones expuestas aconsejan la aprobación de
una norma que junto a la necesaria sistematización, intro-
duzca las modificaciones precisas que permitan a los
órganos de recaudación afrontar con mayores garantías
su contribución al logro de los retos que tiene planteados
la Agencia Tributaria.

Entre las citadas modificaciones cabe destacar la
creación de la Oficina Nacional de Recaudación que,
dependiendo directamente de la Dirección del Depar-
tamento, sustituirá a la Dependencia Central de Recau-
dación y asumirá, además de las funciones que se le
encomendaban a esta última, la realización de estudios
e investigaciones para detectar, planificar y, en su caso,
dirigir las actuaciones a desarrollar sobre sectores, situa-
ciones u operaciones que supongan un mayor riesgo
recaudatorio.

Asimismo, se establece un nuevo esquema de dis-
tribución de competencias en materia de recaudación,
que afecta a los aplazamientos y fraccionamientos de
pago, a las compensaciones de deudas y créditos, a
la suscripción de Convenios en procesos concursales
y a las tercerías, con la finalidad de ganar eficacia en
la resolución de los expedientes.

Por último, y con objeto de agilizar la gestión recau-
datoria, se introducen unas modificaciones puntuales
que suponen la ampliación de las posibilidades de obte-
ner exención de garantías en aplazamientos o fraccio-
namientos de deudas de pequeña cuantía y la elevación
de las cuantías que determinan la publicación del anun-
cio de subasta en boletines oficiales.

En uso de las atribuciones conferidas en el apartado
once, número 5, del artículo 103 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do, y en el artículo 8.1.a) del Reglamento General de
Recaudación, según redacción dada al mismo por el Real
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Decreto 448/1995, de 24 de marzo, («Boletín Oficial
del Estado» del 28), dispongo:

Primero. Órganos de recaudación.

Son órganos de recaudación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria:

a) En la esfera central y respecto de todo el territorio
nacional, el Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y las unidades admi-
nistrativas integradas en el mismo.

b) En la esfera de la Administración periférica de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria:

1.o En las Delegaciones Especiales y respecto de
la demarcación territorial de cada una de ellas, las depen-
dencias regionales de recaudación, sin perjuicio de las
competencias que específicamente se atribuyan al Dele-
gado especial de la Agencia por ésta u otras disposi-
ciones normativas.

2.o En las delegaciones y respecto de la demarca-
ción territorial de cada una de ellas, las dependencias
de recaudación y las áreas de recaudación de las admi-
nistraciones, sin perjuicio de las competencias que espe-
cíficamente se atribuyan al Delegado de la agencia y
a los Administradores por esta u otras disposiciones
normativas.

3.o Las dependencias provinciales y Administracio-
nes de Aduanas e Impuestos Especiales.

4.o Los demás órganos a los que se atribuyan com-
petencias en materia de recaudación, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado decimoquinto de la
Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla
la estructura de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Segundo. Órganos de dirección.

El Departamento de Recaudación es el centro direc-
tivo de la gestión recaudatoria encomendada a la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, sin perjuicio de
las demás competencias que le atribuye la normativa
vigente.

Tercero. Modificación de la Orden de 2 de junio de
1994.

El apartado cuarto de la Orden de 2 de junio de 1994,
por la que se desarrolla la estructura de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, queda redactado de la
siguiente manera:

«Cuarto.—El Departamento de Recaudación esta-
rá integrado por las siguientes Subdirecciones
Generales:

a) Subdirección General de Coordinación y
Gestión.

b) Subdirección General de Organización y Pla-
nificación.

c) Subdirección General de Recaudación Eje-
cutiva.

d) Subdirección General de Procedimientos
Especiales.

Dependerá directamente de la Dirección del
Departamento la Oficina Nacional de Recaudación.

La Oficina Nacional de Recaudación ejercerá, en
la esfera central y respecto a todo el ámbito nacio-
nal, las funciones y atribuciones propias de la ges-
tión recaudatoria de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, así como la realización de estu-
dios e investigaciones para detectar, planificar y,
en su caso, dirigir las actuaciones a desarrollar
sobre sectores, situaciones u operaciones que
supongan un mayor riesgo recaudatorio.»

Cuarto. Competencias en materia de aplazamientos y
fraccionamientos de pago.

1.o Corresponde al Director del Departamento de
Recaudación la resolución de los aplazamientos o frac-
cionamientos de pago solicitados por los deudores en
los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la cuantía de las deudas pendientes, ya sea
en período voluntario o ejecutivo y cualquiera que sea
su situación, exceda de la cifra que se fije mediante
resolución del Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

b) Cuando el deudor sea una persona o entidad cuya
gestión recaudatoria corresponda a la Oficina Nacional
de Recaudación de acuerdo con la atribución de com-
petencias que se fije por resolución del Presidente de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.o Corresponde a los Delegados Especiales de la
Agencia, siempre que no esté expresamente atribuida
a otros órganos superiores, la resolución de los apla-
zamientos y fraccionamientos de pago solicitados por
los deudores en que concurran cualquiera de las siguien-
tes circunstancias:

a) Que la cuantía de las deudas pendientes, ya sea
en período voluntario o ejecutivo y cualquiera que sea
su situación, exceda de la cifra que se fije mediante
Resolución del Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

b) Cuando el deudor sea una persona o entidad cuya
gestión recaudatoria corresponda a la Dependencia
Regional de Recaudación de acuerdo con la atribución
de competencias que se fije por Resolución del Presi-
dente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.o Corresponde a los Delegados de la Agencia,
siempre que no esté expresamente atribuida a otros órga-
nos superiores, la resolución de los aplazamientos o frac-
cionamientos de pago solicitados por los deudores en
que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la cuantía de las deudas pendientes, ya sea
en período voluntario o ejecutivo y cualquiera que sea
su situación, exceda de la cifra que se fije mediante
Resolución del Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

b) Cuando el deudor sea una persona o entidad cuya
gestión recaudatoria corresponda a la Dependencia de
Recaudación de la respectiva Delegación, de acuerdo
con la atribución de competencias que se fije por Reso-
lución del Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

c) Cuando el deudor sea una persona o entidad ads-
crita a los órganos de recaudación de la demarcación
territorial de la Delegación y la cuantía de sus deudas
pendientes, ya sea en período voluntario o ejecutivo y
cualquiera que sea su situación, no exceda de la cifra
que se fije mediante resolución del Presidente de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

4.o Corresponde a los Administradores de la Agen-
cia, en el ámbito de su demarcación territorial y siempre
que no esté expresamente atribuida a otros órganos,
la resolución de los aplazamientos o fraccionamientos
de pago solicitados por los deudores en que concurran
simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que la cuantía de las deudas pendientes, ya sea
en período voluntario o ejecutivo y cualquiera que sea
su situación, no exceda de la cifra que se fije mediante
Resolución del Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.
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b) Que el deudor sea una persona o entidad cuya
gestión recaudatoria corresponda a las Administraciones
de acuerdo con la atribución de competencias que se
fije por Resolución del Presidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

5.o Corresponde a los Jefes de las Dependencias
Provinciales y Administradores de Aduanas e Impuestos
Especiales la concesión de los aplazamientos a que se
refiere el Reglamento CEE 2913/1992, de 12 de octubre
(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número
302, de 19 de octubre), en las condiciones establecidas
en los artículos 222 a 228 de dicho Reglamento.

Quinto. Competencias en materia de compensaciones
de deudas y créditos.

1.o Corresponde al Director del Departamento de
Recaudación la resolución de los expedientes de com-
pensación de oficio o a instancia del obligado al pago
de deudas a favor de la Hacienda Pública gestionadas
por la Agencia, con créditos tributarios y no tributarios
cuando concurra cualquiera de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que la competencia para la propuesta de pago
de los créditos no corresponda a órganos de las dele-
gaciones especiales o delegaciones de la agencia o del
Ministerio de Economía y Hacienda.

b) Que la competencia para la propuesta de pago
de los créditos corresponda a órganos de las delega-
ciones especiales de la Agencia o del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de ámbito regional distinto del com-
petente para la gestión recaudatoria.

c) Cuando se trate de deudas correspondientes a
deudores a los que se extienda su competencia la Oficina
Nacional de Recaudación.

2.o Corresponde a los Delegados especiales de la
Agencia, la resolución de los expedientes de compen-
sación de oficio o a instancia del obligado al pago de
deudas a favor de la Hacienda Pública gestionadas por
la Agencia, con créditos tributarios y no tributarios cuan-
do concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando la competencia para la gestión recau-
datoria de las deudas corresponda a órganos del ámbito
territorial de la Delegación especial y para la propuesta
de pago de los créditos a órganos de las Delegaciones
de la Agencia o de las Delegaciones del Ministerio de
Economía y Hacienda, siempre que la sede del órgano
competente para la gestión recaudatoria y la del órgano
competente para la propuesta de pago radiquen en dis-
tintos ámbitos provinciales dentro de la propia Delega-
ción especial.

b) Cuando se trate de deudas correspondientes a
deudores a los que extienda a su competencia la Depen-
dencia Regional de Recaudación y la propuesta de pago
del crédito corresponda a órganos de la Delegación espe-
cial o Delegaciones de la Agencia o del Ministerio de
Economía y Hacienda, siempre que la sede del órgano
competente para la gestión recaudatoria y la del órgano
competente para la propuesta de pago se encuentren
dentro del ámbito territorial de la Delegación especial.

3.o Corresponde a los Delegados de la Agencia la
resolución de los expedientes de compensación de oficio
o a instancia del obligado al pago de deudas a favor
de la Hacienda Pública gestionadas por la Agencia, con
créditos tributarios y no tributarios cuando la compe-
tencia para la gestión recaudatoria de las primeras
corresponda a órganos del ámbito territorial de la Dele-
gación y para la propuesta de pago de los segundos

a órganos de la Delegación de la Agencia o de la Dele-
gación del Ministerio de Economía y Hacienda, siempre
que el órgano competente para la gestión recaudatoria
y el órgano competente para la propuesta de pago ten-
gan su sede dentro del ámbito territorial de la propia
Delegación.

4.o La competencia para acordar la compensación
prevista en el artículo 67.6 del Reglamento General de
Recaudación corresponderá al Director del Departamen-
to de Recaudación, Delegado Especial de la Agencia o
Delegado de la Agencia según el órgano de recaudación
al que esté adscrito el deudor.

Sexto. Competencias en materia de suscripción de
Convenios en procesos concursales.

1.o La Hacienda pública, a través de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria y de acuerdo con lo esta-
blecido en las normas legales, podrá suscribir los acuer-
dos o convenios a que se llegue en los procesos con-
cursales siguientes:

a) Acuerdo de quita y espera regulado en la sección
primera del título XII del libro II de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

b) Convenio entre los acreedores y el concursado
regulado en la sección octava del mismo título y libro
de dicha Ley.

c) Convenio entre los acreedores y el quebrado regu-
lado en la sección sexta del título XIII del libro II de
dicha Ley.

d) Convenio entre los acreedores y el suspenso,
regulado en la Ley de 26 de julio de 1922 de expedientes
de suspensión de pagos y quiebras de comerciantes y
sociedades no comprendidas en el artículo 930 del Códi-
go de Comercio.

e) Acuerdos o Convenios singulares concertados en
los procesos concursales no incluidos en los anteriores
apartados.

f) Acuerdos de venta por cesión a la Comisión Liqui-
dadora de Entidades Aseguradoras de los derechos que
pueda ostentar la Hacienda pública de acuerdo con lo
establecido en el apartado 1 del artículo 36 de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión del Seguro Privado.

2.o La autorización para dicha suscripción será com-
petencia de los órganos siguientes:

a) Director del Departamento de Recaudación de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria:

a.1) Procesos en los que las deudas concursales
a la Hacienda pública excedan de 250.000.000 de pese-
tas, cualquiera que sea el órgano de recaudación que
tenga encomendada la gestión recaudatoria del deudor.

a.2) Procesos que afecten a personas o entidades
a las que extiende su competencia la Oficina Nacional
de Recaudación.

a.3) Acuerdos de venta por cesión a la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras de los derechos
que pueda ostentar la Hacienda pública.

a.4) Procesos en los que, por su importancia, tras-
cendencia o la dispersión de los bienes o instalaciones,
dicho centro avoque la competencia para resolver.

b) Delegados Especiales de la Agencia: Procesos
que afecten a personas o entidades cuya gestión recau-
datoria corresponda a órganos de la Delegación Especial
con excepción de los previstos en los subapartados a.1),
a.3) y a.4).

Cuando la competencia corresponda a los Delegados
especiales de la Agencia, se solicitará autorización previa
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del Director del departamento a través de la Subdirección
General de Recaudación Ejecutiva.

3.o Corresponde al Departamento de Recaudación,
a través de la Subdirección General de Recaudación Eje-
cutiva el apoyo técnico, asesoramiento y establecimiento
de criterios generales a seguir por los órganos de recau-
dación en relación a los deudores incursos en procesos
concursales.

Séptimo. Competencias en materia de tercerías.

1.o Corresponde al Director del Departamento, la
competencia para la resolución en vía administrativa de
las reclamaciones por tercerías cuando concurra cual-
quiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se trate de reclamaciones interpuestas
en relación a expedientes de deudores adscritos a la
Oficina Nacional de Recaudación.

b) Cuando la causa aducida en la reclamación por
tercería verse sobre asuntos distintos a los recogidos
en el punto segundo siguiente.

2.o Corresponde a los Delegados especiales de la
Agencia la competencia para la resolución en vía admi-
nistrativa de las reclamaciones por tercerías en relación
a expedientes de deudores cuya gestión recaudatoria
corresponda a la Dependencia Regional de Recaudación
y versen sobre alguno de los siguientes asuntos:

a) Tercería de dominio con base en un contrato de
arrendamiento financiero sobre el bien que haya sido
objeto de cesión mediante dicho contrato.

b) Tercería de dominio con base en una venta a
plazos, en relación con el bien o bienes objeto de dicha
venta.

c) Tercería de dominio sobre bienes en los que el
título en que funde su derecho el tercerista sea un docu-
mento público, salvo en aquellos supuestos en que se
aprecien indicios que pongan de manifiesto la existencia
de posibles transmisiones fraudulentas.

d) Tercería de dominio sobre saldos de cuentas o
de depósitos en entidades de depósito abierta a nombre
de varios titulares que traiga causa de dicha titularidad
múltiple.

e) Tercería de dominio sobre bienes en los que el
título en que funde su derecho el tercerista sea un docu-
mento privado fehaciente de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 1.227 del Código Civil, o bien no fehaciente
al que se acompañen documentos fiscales girados a
nombre del tercerista.

f) Tercería de mejor derecho en que se alegue la
preferencia de créditos salariales.

g) Tercerías extemporáneas de acuerdo con el ar-
tículo 173 del Reglamento General de Recaudación.

3.o Corresponde a los Delegados de la Agencia la
competencia para la resolución en vía administrativa de
las reclamaciones por tercerías en relación a expedientes
de deudores cuya gestión recaudatoria corresponda a
la Dependencia o Administraciones de su demarcación
territorial y versen sobre alguno de los asuntos contem-
plados en el punto segundo anterior.

4.o Corresponde al Departamento de Recaudación
a través de la Subdirección General de Procedimientos
Especiales el apoyo técnico, asesoramiento, elaboración
de informes y el establecimiento de los criterios gene-
rales a seguir por los órganos de recaudación en la tra-
mitación de tercerías.

Octavo. Exención de garantías.

1.o No se exigirá garantía para las solicitudes de
aplazamiento o fraccionamiento de deudas cuyo volu-
men conjunto no exceda de 500.000 pesetas, ya sea
en período voluntario o ejecutivo de pago, sin perjuicio
del mantenimiento en este último caso, de las trabas
existentes sobre bienes y derechos del deudor en el
momento de la presentación de la solicitud de aplaza-
miento.

A efectos de determinar la cuantía señalada en el
párrafo anterior, se acumularán en el momento de la
solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia soli-
citud como cualesquiera otras del mismo deudor para
las que se haya solicitado y no resuelto aún el apla-
zamiento o fraccionamiento así como el importe de los
vencimientos pendientes de ingreso de las deudas apla-
zadas o fraccionadas.

2.o En los casos de aplazamiento y fraccionamiento
de deudas aduaneras no operará el límite anterior y se
exigirá garantía en todo caso. No obstante, podrá soli-
citarse dispensa total o parcial de garantía según lo dis-
puesto en el Reglamento CEE 2913/1992, de 12 de
octubre por el que se aprueba el Código Aduanero Comu-
nitario y en el Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Intereses de demora.

No se practicará liquidación por intereses de demora
en el procedimiento de apremio cuando la cantidad resul-
tante por este concepto no exceda de 5.000 pesetas.

Esta limitación no afecta a los intereses producidos
en aplazamientos o fraccionamientos de pago.

Décimo. Anuncios de subastas.

1.o Las subastas de bienes embargados se anun-
ciarán en todo caso en la Delegación y Administración
de la Agencia a la que esté adscrito el deudor.

Cuando el deudor esté adscrito a la Oficina Nacional
de Recaudación, la subasta se anunciará en la sede de
la misma y en la Delegación de su domicilio fiscal.

2.o Cuando el tipo de subasta supere la cifra de
diez millones de pesetas, se anunciará también en el
«Boletín Oficial de la Provincia». Cuando el tipo supere
la cifra de setenta y cinco millones de pesetas, se anun-
ciará en el «Boletín Oficial de la provincia» y en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.o El Jefe de la Dependencia de Recaudación podrá
acordar la publicación en los Ayuntamientos del lugar
en que estén situados los bienes, en medios de comu-
nicación de gran difusión y en publicaciones especia-
lizadas, cuando a su juicio sea conveniente para el fin
de enajenación en las mejores condiciones posibles y
el coste de la publicación sea proporcionado con el valor
de los bienes. Por las mismas razones, se podrá acordar
la publicación en los boletines oficiales por importes infe-
riores a los citados en el subapartado segundo anterior.

Disposición transitoria.

Los procedimientos de resolución de solicitudes de
aplazamiento y fraccionamiento iniciados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de esta Orden continuarán
tramitándose y serán resueltos por aquellos órganos que
resulten competentes al amparo de lo establecido en
la Orden de 25 de abril de 1995, («Boletín Oficial del
Estado» del 27) por la que se desarrollan determinados
artículos del Reglamento General de Recaudación, sobre
competencias de los órganos de recaudación de la
Hacienda Pública y se habilita al Presidente de la Agencia
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Estatal de Administración Tributaria para dictar resolu-
ciones normativas de atribución de competencias.

Los procedimientos de resolución de compensacio-
nes y de resolución de reclamaciones previas al ejercicio
de las acciones civiles de tercería iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Orden con-
tinuarán tramitándose hasta su terminación y serán
resueltos por los órganos que resulten competentes
según lo establecido en la normativa vigente al tiempo
de su iniciación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las siguientes normas:

La Orden de 17 de abril de 1991 por la que se desarro-
llan determinados artículos del Reglamento General de
Recaudación, sobre competencias de los órganos de
recaudación de la Hacienda Pública y fijación de deter-
minadas cuantías.

La Orden de 31 de julio de 1992, por la que se modi-
fica parcialmente la de 17 de abril de 1991 y se habilita
al Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en materia de organización.

La Orden de 25 de abril de 1995 por la que se desarro-
llan determinados artículos del Reglamento General de
Recaudación, sobre competencias de los órganos de
recaudación de la Hacienda Pública, y se habilita al Pre-
sidente de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria para dictar Resoluciones normativas de atribución
de competencias.

Cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en esta Orden.

Las referencias contenidas en las distintas normas
a la Orden de 25 de abril de 1995 por la que se desarro-
llan determinados artículos del Reglamento General de
Recaudación, sobre competencias de los órganos de
recaudación de la Hacienda Pública, y se habilita al Pre-
sidente de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria para dictar Resoluciones normativas de atribu-
ción de competencias, deben entenderse hechas a esta
Orden.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 1999.

Madrid, 10 de diciembre de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e Ilmos. Sres. Director general
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y Director del Departamento de Recaudación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

29498 REAL DECRETO 2663/1998, de 11 de
diciembre, por el que se establece la com-
posición y régimen de funcionamiento del
Consejo Asesor Postal.

La Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales,

ha establecido un nuevo régimen jurídico de la actividad
postal. Esta Ley, que ha incorporado la Directiva
97/67/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
15 de diciembre, supone la derogación del régimen legal
anterior disperso en un gran número de disposiciones,
para pasar a centrarse en la regulación del llamado servi-
cio postal universal y su prestación, en la garantía del
derecho a las comunicaciones postales de todos los ciu-
dadanos y empresas, y en el reconocimiento del ámbito
del sector postal que se encuentra liberalizado, con la
determinación de las reglas que permitan la concurrencia
en un mercado abierto a la libre competencia.

Dentro de este nuevo régimen, el artículo 38 de la
citada Ley ha creado el Consejo Asesor Postal como
máximo órgano asesor del Gobierno en materia de servi-
cios postales y en el que participarán las Administra-
ciones públicas, el operador prestador del servicio postal
universal, los usuarios, las asociaciones empresariales
del sector y los sindicatos más representativos de los
trabajadores.

Los cometidos del Consejo Asesor Postal vienen
determinados con carácter genérico por el apartado 2
del mencionado artículo 38, al atribuirle las funciones
de estudios, deliberación y propuesta en materias rela-
tivas a los servicios postales, que se ejercerán de oficio
o a petición del Gobierno. No obstante esa atribución
genérica, la misma Ley 24/1998, ha encomendado
expresamente al Consejo Asesor Postal la función de
informe preceptivo en el supuesto de modificación de
la delimitación del servicio postal universal, en función
de la evolución tecnológica, de la demanda de servicios
en el mercado, de las necesidades de los usuarios o
por consideraciones de política social, de acuerdo con
los límites fijados en la normativa comunitaria que sea
de aplicación, tal como señala el artículo 15.6; en el
caso de modificación de la cuantía de las tasas previstas
en la presente Ley, según figura en el artículo 38.2, y
en la elaboración del Plan de Prestación del Servicio
Postal Universal, como determina la disposición final
segunda de la Ley.

Por último, este Real Decreto tiene por objeto regular
la composición y régimen de funcionamiento del Consejo
Asesor Postal en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del citado artículo 38 de la Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. El Consejo Asesor Postal.

1. El Consejo Asesor Postal, creado por el artícu-
lo 38 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Pos-
tales, es el máximo órgano asesor del Gobierno en mate-
ria de servicios postales.

2. Se adscribe, sin perjuicio de su independencia
funcional, al Ministerio de Fomento, a través de la Secre-
taría General de Comunicaciones.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones del Consejo Asesor Postal:
a) Proponer al Gobierno cuantas medidas considere

oportunas en materia de servicios postales.


